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Ministerio de Hacienda 
Dirección de Presupuestos 
 
 

MINUTA EJECUTIVA1 – N° 8 
PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 

SERVICIO SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
PERÍODO DE EVALUACIÓN: 2003-2006 
PRESUPUESTO PROGRAMA AÑO 2007: $53.966 millones 
 
1. Descripción y Objetivo del Programa 
 
El programa nace en el año 1994 con la promulgación del Decreto Supremo N° 114 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU). Consiste en la pavimentación de calles y 
pasajes de sectores preferentemente habitacionales de todo el país para superar el déficit 
de pavimentación existente, permitiendo que los residentes de dichos sectores mejoren su 
conectividad con el barrio, su acceso a servicios, eleven la calidad ambiental y eviten 
anegamientos. El déficit al año 1994 estaba constituido por un total de 6.0082 Km. de vías 
en tierra. La implementación del Programa requiere de la participación activa de los 
beneficiarios y del Municipio respectivo. El programa no ha definido una fecha de término 
dado el carácter dinámico del déficit. Opera bajo la responsabilidad del MINVU y es 
ejecutado por éste mismo, en su nivel central y regional, y para su implementación se 
coordina con el Ministerio de Planificación y Cooperación (MIDEPLAN), los Gobiernos 
Regionales (GORE), los Municipios y los Comités de Pavimentación conformados por los 
vecinos del sector que se quiere pavimentar los que se organizan para entregar su aporte 
en gestión y financiamiento3. 
 
La población potencial4 se compone de todos los habitantes que viven en calles y pasajes 
que carecen de pavimento en sus calzadas, cuyas vías tienen el carácter de Bien 
Nacional de Uso Público5, pertenecen a territorios urbanos o centros poblados en zonas 
rurales y cuentan con una solución definitiva de agua potable y alcantarillado, o bien ésta 
no está contemplada para los próximos 10 años a partir de la fecha en que participa en un 
proceso de selección. La población potencial se estima en 3.427.237 personas6.  
 
Hasta la fecha el programa ha sido ejecutado a través de un solo componente definido 
como “residentes de sectores habitacionales reciben pavimentación de calles y pasajes”.  

                                                 
1 Esta Minuta ha sido elaborada por la Dirección de Presupuestos en base al informe final de la evaluación al Programa de Pavimentación Participativa 
en el marco del Programa de Evaluación de la DIPRES. El contenido del informe final aprobado cumple con lo establecido en los Términos de 
Referencia y Bases Administrativas que reglamentan el proceso de evaluación. Al ser una evaluación externa los juicios contenidos en el informe son 
de responsabilidad del panel de evaluadores y no necesariamente representan la visión de la DIPRES. 
2 Esta cifra se obtiene del “catastro” que se realizó en la época, el que constituye una estimación del déficit total hecho en base al catastro de algunas 
áreas urbanas de las grandes ciudades, ciudades intermedias y algunos pueblos, cuyos resultados fueron extrapolados a los sectores y pueblos 
urbanos para los cuales no se dispuso de información. 
3 Por Resolución Exenta 1820 de 2003 del MINVU, los Comités de Pavimentación y los Municipios deben hacer un aporte que varía entre 5% y 25%. 
4 La población potencial es igual a la población objetivo. 
5 Según el Código Civil, en el Art, 589 del Título III “DE LOS BIENES NACIONALES”: “Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenecen 
a la nación toda. Si además su uso pertenece a todos los habitantes de la nación, como el de calles, plazas, puentes, caminos, el mar adyacente y sus 
playas, se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos. Los bienes nacionales cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes, se 
llaman bienes del estado o bienes fiscales. 
6 Esta estimación se obtuvo a partir de la definición de población potencial, en base a la aplicación del promedio de N° de viviendas por m2 y el N° 
promedio de habitantes por vivienda que establece el INE a partir del censo de población de 1991. 
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Su modalidad de producción gira en torno a un Concurso Nacional de postulación anual 
de proyectos7, definidos y presentados por Comités de Pavimentación8, con apoyo de sus 
respectivos Municipios, en todo el país. El Municipio completa los antecedentes para la 
postulación, aporta un porcentaje del costo total de las obras9 y presenta el proyecto a la 
SEREMI respectiva. Esta instancia asigna puntajes a los proyectos10 los que se 
seleccionan en orden decreciente hasta agotar el límite de recursos disponibles asignados 
para cada Municipio. La construcción de las obras de los proyectos seleccionados es 
licitada y contratada por el SERVIU respectivo entre las empresas constructoras con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Contratistas del MINVU. Las obras son 
fiscalizadas y recepcionadas por el SERVIU con participación del Municipio y los Comités 
de Pavimentación.  
 
2. Resultados de la evaluación  
 
El problema que da origen al programa está bien identificado pero no suficientemente 
cuantificado. El déficit fue estimado inicialmente en 1994 a partir de información catastral 
provista por algunas Seremis y Municipios, resultados que fueron extrapolados a aquellas 
ciudades y pueblos de las que no se obtuvo información. Ya que el déficit es dinámico11 
se actualiza las cifras de déficit al año 2006, utilizando la misma metodología anterior. Por 
lo tanto, la cifra estimada de déficit actual de 3.221 Km. junto con la estimación del déficit 
inicial constituyen una primera aproximación. 
 
A partir del año 2007 el programa agrega el nuevo componente de repavimentación12 de 
vías, lo que se decidió sin la realización de un diagnóstico que dimensione el problema13 y 
el grado en que este nuevo componente pueda desplazar al ya existente. 
 
El programa lleva a cabo con éxito su operación en el sentido de que se coordina con 
otros programas y agentes sectoriales sólo en el sentido de no duplicar beneficiarios 
respecto de otros programas sectoriales de pavimentación14. Sin embargo, el Programa 
no complementa adecuadamente sus acciones con la de otros programas15, ni comparte 
su propia acción participativa, tal como lo requieren las políticas integrales de 
mejoramiento de barrios que lleva adelante el MINVU16. 
 
El programa no manifiesta una focalización explícita, sin embargo prioriza atender el 
déficit de los sectores cuyas categorías de vivienda se asocian a población de más bajos 
ingresos. Los criterios de selección están bien diseñados en función de los objetivos y 

                                                 
7 El proyecto de ingeniería para la pavimentación es diseñado por un especialista con inscripción vigente en el Registro Nacional de Consultores del 
MINVU. 
8 Los que deben reunir y acreditar un aporte para el financiamiento que va entre un 5% y un 25% de acuerdo al origen de las viviendas (Categoría 1: 
programas estatales o de instituciones de ayuda social sin fines de lucro, consistentes en operaciones sitio, sitio urbanizado con infraestructura 
sanitaria domiciliaria y vivienda progresiva. Categoría 2: programas estatales o de instituciones de ayuda social sin fines de lucro consistentes en loteos 
con viviendas de hasta 60 m2. de superficie, según el proyecto de loteo original. Categoría 3: loteos y/o conjuntos habitacionales construidos por 
particulares) y el tipo de vía a pavimentar (calle o pasaje) y entregar antecedentes respecto del origen y número de viviendas involucradas. 
9  Fijado para cada Municipalidad entre un 5 y un 25% del valor del proyecto, dependiendo de los ingresos municipales por habitante. 
10 La asignación de puntaje se establece de acuerdo a una serie de criterios vinculados a aportes del Comité y del Municipio, antigüedad de las 
viviendas y de la postulación, cantidad de viviendas involucradas y costo y magnitud de la pavimentación. 
11 Periódicamente se agregan vías por cambio en límites urbanos, inclusión de vías residenciales ubicadas en sectores rurales, urbanizaciones 
irregulares, etc.. 
12 La repavimentación se considera una vez que el pavimento se ha deteriorado de tal forma que ya no es posible su reparación, por lo que se requiere 
el reemplazo del pavimento completo. 
13 Esto es, se desconoce el tamaño de la población potencial, se ignora el requerimiento de fondos necesario para satisfacer las necesidades de la 
población objetivo la que tampoco está cuantificada en este aspecto. 
14 El programa Pavimentos Participativos está orientado solo a atender la vialidad local. 
15 Programa de Recuperación de Barrios “Vive tu barrio”. 
16 Por ejemplo, Programa 200 Barrios. 
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requisitos del programa (aporte del Comité y del Municipio, magnitud del proyecto17, 
cobertura o eficacia del proyecto18, antigüedad de la postulación y costo o eficiencia del 
proyecto). No queda clara la relevancia del factor antigüedad del conjunto habitacional, es 
decir, no se sabe si tiene un peso mayor o menor al del resto de los criterios para calcular 
el puntaje de postulación, debido a que no se conoce la ponderación de los factores lo 
que no permite conocer qué factor tiene más peso en el puntaje final. 
 
A la fecha, el programa ha pavimentado un total de 4.264 Km. lo que implica un total de 
2.340.000 personas beneficiarias. Por otro lado, en el periodo de evaluación un 48% de 
los kilómetros postulados en proyectos de pavimentación han sido seleccionados, 
presentando una tendencia creciente (excepto para el año 2004) en el índice de demanda 
satisfecha, pasando de un 43,4% en el año 2003 a un 57,9% en el año 2006, financiando 
4.938 proyectos en el periodo de evaluación. 
 
El Programa ha beneficiado a todas las regiones llegando a 300 comunas y solucionando 
un 71% del déficit inicial estimado. Sin embargo, persisten dificultades para la asociación 
estratégica con los Municipios. Existen 30 comunas (10% del total) que aun no se 
incorporan al programa de las cuales al menos la mitad tiene déficit de pavimentación19 y 
presentan índices de pobreza mayores al promedio nacional, así como también menores 
ingresos promedio del hogar20. En este sentido, las medidas generadas por el Programa 
para incorporar municipios renuentes a participar, como es el fortalecimiento de la 
responsabilidad de difusión en las SEREMI de V. y U.21, han sido efectivas pero no del 
todo, subsistiendo parte del problema. En el periodo de evaluación la participación 
promedio ha sido de 8.4 proyectos presentados por comuna.  
 
Considerando las tres fuentes de financiamiento (institución responsable, municipio y 
comités), el aporte de los comités tiene una participación del 4,2%22 dentro del gasto total 
del Programa, monto inferior al exigido por la normativa vigente que varía entre 5% y 
25%. Lo anterior se debe a una excepción que contempla la normativa del Programa que 
permite que en algunos casos calificados el municipio pueda aportar el remanente. Esta 
puede ser una medida de mayor equidad siempre que se asegure que los beneficiados 
pertenecen a sectores más carenciados. 
 
El gasto promedio por Km. lineal pavimentado es de 133,4 millones para el periodo de 
evaluación, mostrando un pequeño aumento entre 2003 y 2006 de 0,3%. Lo anterior 
equivale a 184,5 mil pesos por beneficiario, con un incremento (debido a una disminución 
en el número de viviendas por Km. lineal) del 22% entre 2003 y 2006. 
 
El programa presenta una ejecución presupuestaria promedio de 99% en el período 
evaluado lo que refleja una adecuada capacidad de ejecutar sus recursos.  

                                                 
17 En términos de importancia urbana de la vía. 
18 m2 / viviendas beneficiadas. 
19 La nula participación se explica en algunos casos porque la comuna no tiene déficit (Antártica Chilena, Vitacura, Providencia, entre otras), porque la 
comuna no tiene solución de alcantarillado (Alhué), por problemas de gestión u otras prioridades del Municipio o por situaciones de aislamiento 
extremo y/o centros poblados rurales muy pequeños, etc.  
20 Según datos de la Casen 2003 estas comunas (23 de las 30 para las cuales se contó con información) presentan en conjunto índices de indigencia y 
pobreza de 11% y 31% respectivamente, con un promedio de ingreso autónomo del hogar de $257.107, mientras que los promedios nacionales son 
4,7%, 18,7% y $534.735. 
21 Las SEREMI difunden el Programa entre la población potencialmente beneficiaria y capacitan a las Secretarías Comunales de Planificación y 
Direcciones de Obras Municipales de su región sobre sus contenidos, alcances y forma de gestión, de acuerdo a los materiales e instructivos 
desarrollados por el equipo de la División de Desarrollo Urbano del MINVU y los materiales y métodos desarrollados por cada SEREMI. Se efectúan 
tareas de difusión por distintos medios, como talleres, encuentros, seminarios, a través de programas radiales, prensa escrita. 
22 Esta cifra tiene incorporado el valor del proyecto de ingeniería. 
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El Programa justifica su continuidad en tanto persistan residentes de sectores 
habitacionales cuya urbanización se encuentre incompleta por falta de pavimentos (en 
tanto existan calles o pasajes sin pavimentar). Según estimaciones del Programa, el 
déficit al año 2006 sería de 3.221 Km.  
 
3. Principales Recomendaciones  
 
1. Realizar una actualización periódica (por ejemplo cada 5 años) del catastro del déficit, 

a fin de sustentar las decisiones de largo plazo del Programa y respaldar el 
establecimiento de objetivos y metas cuantificables, tanto a nivel regional como 
nacional. Esta actividad debe iniciarse con la realización de un primer catastro a nivel 
nacional, utilizando la metodología adecuada.  

 
2. Analizar en profundidad si corresponde manetner en el diseño del Programa el nuevo 

Componente de repavimentación, a la luz de los beneficios de ésta versus los de la 
pavimentación por primera vez. Este análisis debe incluir un estimación del déficit 
actual de repavimentación y la velocidad a la que se agregan vías a este déficit, en 
comparación con los parámetros equivalentes para las vías de tierra, una estimación 
de los beneficios de la repavimentación en comparación con la pavimentación por 
primera vez, y una revisión detallada de las distintas instituciones/programas que 
tienen responsabilidad de repavimentación (Municipio, FNDR), o bien podrían encarar 
esta tarea dado que tiene el carácter de permanente. Como parte de esa evaluación, 
se deben revisar los criterios de diferenciación en la selección para proyectos de 
pavimentación y de re-pavimentación.  

 
3. Incorporar mecanismos que profundicen la coordinación con otros programas del 

MINVU tanto aquellos de mejoramiento urbano como habitacionales de forma de 
promover proyectos integrales de intervención urbana. Un mecanismo sería por 
ejemplo, priorizar proyectos de pavimentación que se encuentren insertos en 
intervenciones urbanas integrales. 

 
 Así mismo, se podría incluir el proyecto de pavimentación como una primera fase de 

un proyecto de mejoramiento del entorno, que permita dar continuidad al esfuerzo de 
organización entre los vecinos, facilitando así el logro del Propósito. Esto requiere de 
una profundización de la coordinación con otros programas ministeriales, tanto a nivel 
central como en las SEREMI, de manera de aprovechar el espacio y experiencia de 
organización y gestión colectiva de los usuarios y el interés y respaldo del municipio 
para una mirada integrada del desarrollo del barrio y responder así a sus propias 
expectativas de mejoramiento de su calidad de equipamiento urbano. 

 
4. Estudiar la conveniencia de establecer criterios y mecanismos de focalización de los 

beneficiarios, lo que requeriría una modificación del D. S. Nº 114 (estableciendo los 
criterios y procedimientos de esta eventual focalización). Esta focalización debe 
establecerse en un sentido más amplio al criterio de condición socioeconómica, 
priorizando la participación de grupos cuya necesidad de pavimentación sea más 
urgente (considerando por ejemplo factores geográficos y características del suelo que 
incidan en el escurrimiento de las aguas lluvias, o en el asilamiento derivado de la falta 
de pavimento), así como también priorizar la participación de aquellos grupos cuyas 
propuestas se encuentren insertas en intervenciones urbanas integrales. Además, se 
debe revisar los actuales criterios de selección de los proyectos y sus ponderaciones. 
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Para ello se debe especificar formalmente las prioridades del Programa, y luego 
evaluar si éstas se cumplen con los factores y puntajes actuales, o se justificaría 
promover su modificación (eliminación o agregación de factores, o cambio en la 
fórmula de cálculo del puntaje). 

 
5. Desarrollar un programa de asistencia técnica para apoyar la generación de proyectos 

de pavimentación en aquellas comunas que lo necesiten, especialmente las que 
actualmente no han participado en el Programa y las que poseen un grado bajo de 
participación a la luz de sus déficits. Asimismo, se debe revisar la política seguida por 
el Programa para la difusión y para la relación con las municipalidades.  

 
6. Revisar y estudiar el financiamiento efectivo de los proyectos, para indagar sobre el 

bajo aporte realizado por los beneficiarios, que está establecido sólo para situaciones 
excepcionales calificadas por el municipio. Adicionalmente, analizar la obligatoriedad 
del aporte de los municipios y beneficiarios considerando el nivel de pobreza de éstos. 
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